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VISTO: El Informe Nº 717-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 
Doc. Nº 4274130 y Reg. Exp. Nº 3027905 y demás antecedentes adjunta en el expediente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases d~ la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
i\.rtículo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiei:tu5sRegionalessón pers·onas jurídicas que -gozan de -
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 216-2026/ GOB.REG­
HVCA/ GGR de fecha 27 de marzo del 2026, se autorizó a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, a practicar la liquidación y transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: 
"INSTALACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE 

-~• r .. ,--._, PACO:MARCA, DISTRITO DE OCOYO - HUAYTARA- HUANCAVELICA", con Código Único 
f ~~~► .. )~G'✓,0\ de Inversión Nº 2208909; 

'( t}f- ,,,. .. "t- í . . 
· {i ,~: •:.e ~ t Que, la- D1rect1va Nº 003-2025/GOB.REG-HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: 

w ~ .:' ':' .. ' -~{ , f''Normas y Procedimientos para la Liquidación de Oficio de Proyectos de Inversión Pública y· 
\ •· L •w • ~'.\- i Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica", aprobada por Resolución 

Gerencial General Regional Nº 130-2025/GOB.REG-HVCA/GGR, establece en el punto 6.8. 
respecto a pautas a cumplirse en la liquidación por la modalidad de oficio, sub numeral 6.8.3. 
establece lo siguiente: 

"Li Oficina &gional de Supervi.rión y Liquidación o quien haga sus veces en ku Gerencias Sub Regionales, propondrá 
a la Gerencia General Regional la Comisión de Receptión y Liq11idación y, T ransferenda por Oficio, el cual debe ser 
conformado por profesionales colegiados con habilidad vigente en ms respectivos Colegios Profesionales para su 
de!ignación mediante acto resolutivo, de acuerdo al siguiente detalle: 
a) Comisión de recepción y liquidación del proyecto de inversión para fines de liquidación por o.ftdo. 

Integrada por tres (03) miembros como mínimo. 
• Un ingeniero o profesional a fin a la naturaleza del proyecto efect1tado, qttién presidirá la Comisión; 

además fa,mulará la liquidación técnica. 

• Gn e-untador público wlegiado, quién actuará c-omo miembro de la comisión; además fammlará la 
liquidación financiera. 

• Un representante de la Gerencia Regional de Infraestmctura u otras UEs, quién actuara como miembro 
de la e-omisión (a.mor). 

En la propuesta de tos integrantes de la Comiiión para fines de liq11idaáó11, se incluirá a un representante de 
Gerenda &gio11al de InfraestnMura u otra! UEs, quién urá el encargado de sumibir el Atta de verificación y 
enmga física del proyecto de invmión (que será válida para la transferencia foic-a contable definitiva). 

b} Comisión de transferencia foica contable del prqyecto de inversión 

Es la comisión duignada mediante acto re.rolutivo, integrada por los miembro! de la UEI que entrega y la UEI 
beneficiaria que recepciona. 

Comisión que entrega: 
• E l Gerente Regional de Infraestruc-tura u otra.r UEs y/ o tu reprmntante. 
• E l Director de la Oft,ina &gional de Supervisión y Liquidación. 
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• El Director de la Oficina de Contabilidad o su representante; responsable de la traniferencia contable. 

• Jefe de/A.rea de Gestión Patrimonial o su representante. (en caso de obras efecutadas por administración 
directa y tengan ,vmponente equipamiento). 

Comisión que recepáona: 

• Titular de la unidad efecutora. 
• Representante de infraestructura. 

• Representante del Á rea de Contabilidad; contador público colegiado habilitado. 
---- -•-Représentañte del A.rea de Gestión Patrimonial'; ·---- --- --

Que, mediante Informe Nº 717-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL de fecha 8 
de mayo del .2026;. el (e)Director de la Oficina Regional de Supervisión y .Liquidación, solícita 
conformación de la Conúsión de Verificación, Recepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad 
de oficio del proyecto: "INSTALACION DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO EN LA 

.. LOCALIDAD DE PACOMARCA, DISTRITO DE OCOYO - HUAYTARA - HUANCA VELICA", 
::_f ~~{/~¡~ .. con Código Único de Inversión Nº 2208909; proponiendo integrantes a conformar; 

J ··· -· ~ ; Que, en ese contexto, corresponde conformar la Comisión de Verificación, 
·.: ~~ · · ~i 

1
* iecepción, Liquidación y Transferencia por la modalidad de oficio del proyecto: "INSTALACION DEL 

, •,/_ -. "\:~~;- ERVICIO DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD D~ PACOMARCA, DISTRITO DE 
"" 0¡ ~ ~¡t:;·-. OCOYO - HUAYTARA - HUANCAVELICA", con Código Unico de Inversión Nº 2208909, 

-. ~ .-- conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación; por lo que resulta 
pertinente la enúsión de la presente resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, la Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29° del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica, aprobado por 
Ordenanza Regional N º 539-GOB.REG.HVCA/CR; 

· SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- CONFORMAR la Comisión de Verificación, Recepción y 
Liquidación por la modalidad de oficio del proyecto: "INSTALACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE PACQMARCA, DISTRITO DE OCOYO -
HUAYTARA - HUANCAVELICA'', con Código Único de Inversión Nº 2208909, el cual estará 
ntegrado por: ' 

Presidente lnir. NIELS STEVEN CHA VEZ ARANCIBIA 
Primer Miembro CPC. FELI CAPITALINA ESPLANA CRISPIN 
SeJ?U.Qdo Miembro In2. PAU L ISAAC RAMOS MATOS 

ARTÍCULO 2º.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
por la modalidad de oficio del proyecto: "INSTALACION DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE PACOMARC~ DISTRITO DE OCOYO -
HUAYTARA - HUANCAVELICA'', con Código Único de Inversión Nº 2208909, el cual estará 
integrado de la siguiente manera: 

2 
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UNIDAD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001 REGIÓN HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. 

Presidente 
Ing. Paul Isaac Ramos Matos - en representación de la Gerencia Regional de 
lnfraestmctura 

Primer l\fiembro 
Ing- Cando Riveros De La Cruz - en representación de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación 

Segundó l\.ficmbro 
CPC. Jenny ~ttgélica Acevedo Breña - en representación de la Oficina de 
Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE-­
OCOYO. 

Presidente 
Lic. Luis Paul Condori Sotomayor - Alcalde de la Municipalidad Distrital de 
Ocovo 

Primer Miembro In~. Flavio Cesar Huallpa Cupitay- responsable de Infraestructura 
Se~do :'\.fiembro CPC. Melissa Lidia Orihuela Huamán - responsable de Contabilidad 
Tercer l\fiembro lng. Walter Yuri Araoz Soto - responsable de Patrimonio 

. .:_): ., :.:/:~.., _ ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes 
¿-: •· • del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, a la 
_ ;::: · Municipalidad Distrital de Ocoyo y a los miembros de la Comisión, para su conocimiento y fines 

pertinentes-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/tac 
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